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ANEXO A LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN  DE LA 2ª PRUEBA 
(PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA)

En caso de que la programación supere el límite establecido de
60 páginas, o los anexos sobrepasen las 15 páginas, el tribunal
no tendrá en consideración las páginas que excedan de este
límite. La utilización de un formato superior al DIN-A4, de un
interlineado   o   letra   disminuidos,   la   ausencia   de   requisitos
establecidos para la portada, o la presencia de hipervínculos no
autorizados, supondrá, en todo caso, una penalización máxima
de 3 puntos sobre la calificación total de la segunda prueba,
que quedará distribuida de la siguiente manera:

Ausencia de datos en la portada ≤0,5

La utilización de un formato superior a DIN-A4 ≤1

La utilización de un interlineado inferior al establecido en la 
convocatoria

≤1

La utilización de un tipo de letra disminuida o diferente a Arial 12 ≤1

La presencia de hipervínculos no autorizados ≤1
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